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DE ELECTRIODHD

¡ Garantía de todos !

'Año de la Atención Integral a la Primera Infancia

RESOLUCIÓN SIE-050-2015-TF

FIJACIÓN TARIFAS A USUARIOS REGULADOS DE COMPAÑÍA DE LUZ Y
FUERZA DE LAS TERRENAS PARA EL MES DE SEPTIEMBRE 2015.

I. FACULTAD:

La Ley No. 125-01, de fecha 26 de julio del año 2001, denominada Ley General de
Electricidad (LGE), en el Artículo 24, Literal "a", designa a la SUPERINTENDENCIA DE
ELECTRICIDAD (SIE) como entidad responsable de establecer las Tarifas y Peajes
sujetos a regulación de precios.

II. MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA:

El marco regulatorio aplicable para tarifas a usuarios regulados de la COMPAÑÍA DE
LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS es la Resolución No. SIE-046-2015-MEMI, de
fecha 05 de agosto de 2015, mediante la cual la SUPERINTENDENCIA estableció:

i) El régimen tarifario a ser aplicado a los Usuarios Regulados de la COMPAÑÍA DE
LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, así como su período de vigencia;

ii) Las categorías tarifarias para baja y media tensión y la aplicación de un
descuento para la tarifa BTS por incentivo al uso racional de la energía;

iii) Las variables y fórmulas de los cargos tarifarios y su respectiva indexación a
considerar para el cálculo del Pliego Tarifario de cada mes;

iv) El pago del Valor Agregado de Distribución por Transformación (VADtr)
por el uso de la subestación de poder de 34.5 kV a 12.5 kV de Las Terrenas, al
propietario de dicha subestación.

III. DECISIÓN:

VISTOS: (i) La Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de Julio de 2001, y
sus modificaciones; (ii) El Reglamento para la Aplicación de dicha Ley, aprobado
mediante Decreto No. 555-02, de fecha 19 de julio de 2002, y sus respectivas
modificaciones; y, iii) La Resolución SIE-046-2015-MEMI.

El CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD (SIE) decidió sobre el
presente caso en la reunión de fecha cuatro (4) de septiembre del año dos mil quince
(2015), según consta en el acta correspondiente. En virtud de tal decisión, el
Presidente del Consejo, en funciones de SUPERINTENDENTE DE ELECTRICIDAD, y en
pleno ejercicio de las facultades legales que le confiere la Ley General de
Electricidad No.125-01 del 26 de julio de 2001, y sus modificaciones, dicta la
siguiente
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